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Madrid. Anne Marie Muntz
(Utrecht-1960), presidenta 
la patronal europea de ETT
(Eureoiett), explica a LA GA-
CETA el papel de estas em-
presas en Europa. Asegura
que en la mayoría de los pai-
ses han pasado a llamarse
Agencias Privadas de Em-
plco y que las diferencias con
España, pals en el que exis-
ten numerosas restriccienes
sectoriales y no es posible
participar en gran cantidad
de áreas del mercado laboral,
son enormes, con lo que se
resta muchas posibilidades a
la creación de empleo.

¿Cuál hubiera sido su receta
para la reforma del mercado
laboral que finalmente se
firmará mañana?
La rigidez del mercado labe-
tal español y la excesiva tasa
de temporalidad que le carac-
terizan deberian corregirse.
Para ello, el Gobierno espa-
ñol tendría que esforzarse en

El sector está
tremendamente

regulado y
garantiza

las mejores
condiciones

aplicar las medidas necesa-
rias para establecer el correc-
to equilibrio entre flexibili-
dad y seguridad de los traba-
jadores. Potenciar a las ETT
como modelo profesionsliza-
do y garantista de la gestión
de la temporalidad debería
ser una de las medidas que el
Ejecutivo español tendña
que impulsar para aportar
más eficiencia y calidad en la
creación de empleo en este
país. De hecho, el desarrollo
de las ETr fue iaclnido como
recomendación desde el pri-
mer momento dentro de la
Estrategia de Lisbea.

Se trata de ampliar su cam-
po de acción...
Efectivamente, actuando ce-
mo gestores de capital huma-
no --en lugar de como meros
suministradores de perso-
nal-, estas empresas pue-
den desempeñar el papel de
nuevos intermediarios de la
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"Iz~ limitaciones a las E1Tson
barreras al empleo de calidad"

"Las ETT deberían ser gestores totales de capital humano"

Anne Made Mmflz se muestra convencida de que se deberla potenciar a las ETT como
modelo profesionalizado y garantista de la gestión de la temporalidad.

contratación y gestión de
personal cualificado y no
cualificado, ofreciendo a los
empresarios una alternativa
atractiva a los canales tradi-
cionales de contratación.

Es necesario ampliar el
objeto social de estas empre-
sas y abrirlo a cuantas fun-
ciones existen en el mercado
laboral (formación, selec-
ción, outp/acement, consulte-
ría, etc...). Se trata de otor-
garles más cuotas de respon-
sabilidad para elevar su con-
tñbución al mercado laboral
yhacerlas más eficientes.

Esta medida ya se ha
adoptado en la mayoría de
los pa~es del entorno eurc-
peo y las Agencias Privadas
de Empleo ya están contribu-
yendo sustancialmente a al-
cansar los objetivos de Lis-
boa, integrando con plenas

gerantias a más gente al mer-
cado laboral y ayudando a
crear trabajos que de otro
modo no existirian.

¿Qu~ papel deben desempe-
fiar las Empresas de Trabajo
Temporal o las tambi@n lla-
madas Agencias de Empleo
Privado en el mercado labo-
ral de la Unión Europea?
El principal atractivo de las
ETT es la propia naturaleza
de su actividad, casar de-
manda y oferta de empleo.
De esta labor se benefician
tanto empresas como traba-
jadores y, por le tanto, el
mercado laboral en su con-
junto. Las ETr responden de
forma ágil y eficiente a las
necesidades temporales rea-
les del tejido empresarial y
son una puerta de acceso al
mercado de trabajo con las

máximas garantias para to-
dos y, especialmente, para
aquellos colectivos que en-
cuentran mayores dificulta-
des a la hora de encontrar un
trabajo, como son jóvenes,
mujeres, mayores de 45 años,
inmigrantes o parados de lar-
ga duración.

La conversión en Agen-
cias Privadas de Empleo per.
mite trasladar la eficiencia y
profesienalidad de estas em-
presas a otras ramas de acti-
vidad dentro de la interme-
diación laboral (empleo fijo,
selección, formación, outp/a-
cement, etc...). Lo que se tra-
duce en poder realizar un se-
gtümiento de la trayectoria
laboral del trabajador, gafan.
tizando su permanencia en el
mercado laboral y gestionan-
do su carrera en función de
sus expectativàs y necoalda-

des, de forma totalmente gra-
tnita para él.

¿Cree que deberiun desapa-
recer algunas restriccioues
a las ETT en Espafla (parti-
enlarmente en sectores pro-
hibidos como la construe-
ción y la Admini~~ción Pú-
blica)? ¿Cu,’íl esla situación
en el resto de los Estados
miembros de la UE con res-
pecto a estas restricoiones?
España es uno de los pocos
Estados miembros de la
Unión Europea en donde mu-
chos sectores aún no pueden
recurrir a las empresas de
trabajo temporal. Esto es un
contrasentido, puesto que,
en palses como Francia, la
construcción, por ejemplo,
recurre masivamente a la
ETT, ya que es cada vez más
dificil encontrar personal
cualificado y debidamente
formado para trabajar en.el
sector. Además, como indica
el último estudio de La Fun-
dación Europea para la Mejo-
ra de las Condiciones de Vida
y Condiciones Laborales, el
sector de las ETT en Europa
es un sector tremendamente
regulado y que garantiza las
mejores condiciones labora-
les y la protección del traba-
jador en la relación contrae-
tusl temporal.

Las prohibiciones sectc-
riales --exciuyando a las
ETT de sectores económicos
importantes, como el sector
de la construcción o el sector
público--- sin por ello limitar
el que se recurra a la contra-
ración temporal mediante
otras fómulas, constituyen
barreras snstanciales para la
provisión de empleo de cali-
dad y limitan su capacidad
de mejorar la flexibilidad y
fluidez en el mercado.

Muchas ETP europeas kan
pasado a Ilamarse ~~"
de Empleo Privado, ¿en ~iü~
punto está el proceso?
Debido a que las empresas de
trabajo temporal juegan un
papel fundamental en mejo-
rar la eficiencia de los merca-
dos laborales, tiene mucho
sentido permitirles ampliar
el alcance de los servicios
que al]os pueden proveer co-
mo, por ejemplo, la gestión
de contratos indefinidos, re-
colocación o fonnación.

De hecho, Espafia es uno
de los pocos estados miem-
bros de la Unión Europea que
aún limita a estas empresas a
la mera cesión de trabajado-
res temporales, .junto can

Grecia y Luxemburgo. La
tendencia general europea es
permitir que las empresas de
trabajo temporal operen con
recolocación y reclutamien-
to permanente: Austria (en
2002), Italia y Francia (2005)
son los tres últimos estados
miembros que decidieron ha-
cerlo.

Por osa rasón es por ia queia
patronal ha cambiado su
nombre...
Por supuesto, debido a que el
rango de servicios que ofre-
cen nuestros miembros en
toda Europa fue extendido a
actividades complementa-
rias de recursos humanos,
Eurociett ha cambiado su
nombre a Confederación Eu-

Estamos
impulsando
las afianzas

entre las
organizaciones
empresariales

ropea de Agencias Privadas
de Empleo. Este cambio re-
fleja el hecho de que sus
miembros ahora son gesto-
res globales de recursos hu-
manos y que ya operan no só-
lo en actividades de trabajo
temporal, sino en contratos
indefinidos, selección, reco-
locación, formación...

¿Cree que las pequeñas y
medianas empresas podrian
fusionarse con las grandes
para crear una gran federa-
ción en España de forma que
puedan trabajar juntas para
el interés del sector?
Es esencial tener asoclacio-
nes fuertes y unidas de Agen-
cias Privadas de Empleo. Co-
mo presidenta de Eurociett,
estoy convencida de que es-
tas organizaciones empresa-
ñales nacionales deberían
ser lo_más representativas.
Por]ótanto, debeñan agru-
par todo tipo de miembros
corporativos a efectos de tra-
bajar juntos en la promoción
y defensa de les intereses de
nuestro sector. Uno de los
propósitos de Eurociett, en
aquellos países donde exis-
ten varias organizaciones
empresariales, es impulsar
sualianza.
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